
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SUSCRIPCION PAPiA LA 
CAPITAL....

(Por un año... 50 c ., . .... ,Por seis meses 26= Se 9llsrr,be * * <^le pe^lum «n la

deben figurar en matricula, ateniéndose 
i n todas las demás industrias no compren
didas en la reforma á lo que hoy viene

■ practicándose, conforme al Real decreto 
de 20 de Octubre de 11152 y adicciones pos-

. tenores.
i 5." Que oportunamente se pase nota de 

la escala de población en que deben figu
rar todas aquellas localidades que per con
secuencia de loque. se délermína en el pár
rafo 2.° da la base primera de la reforma, 
sufren alteración.

4." Que formada la matricula, se pr<>- 
! ceda por la Administración á la extensión 
' de los certificados de las clases compren

didas en la tarifa especial de patentes, á 
I fin de que su entrega á los Alcaldes ó Re-
• caudadores lo sea al propio tiempo que so. 
i realiza la de los recibos talonarios, para 

que el ingreso de su importe se realice pre
cisamente en el segundo mes del trimestre, 

¡ puesto que su pago es íntegro y anticipado 
! sin recargos para gastos de interés común. 
: provinciales y municipales. Los recibos de 
; de talón de todas las demas clases que han 
I de acompañarse á las matriculas,se exten- 
' derán en el mismo orden que hoy se prac

tica, sin otra variación que la de expresar 
i en los respectivos á [latentes que su impor

te es anual.
•5." Que se tenga presente que aquellas 

: industrias que sufren alteración de clase y 
! disfrutaban del beneficio de agremiación, 
; Je tienen igualmente con las á que pasan á 
| formar parte.
i G." Que fijándose en la reforma á los
■ Bancos de emisión y Sociedades de crédito, 

préstamos y descuentos, el 5 por ciento de
' sus beneficios liquidos, se procure conocer 

por los medios convenientes, los que. sean 
á fin de abrir dichos establecimientos loh 

; oportunos cargos,.
7." Que en la formación de. matrículas 

se guarde el orden que establece el adjun
to modelo.

Y por último, qne, atendido lo critico 
del tiempo para la realización de este ser
vicio. encargue V. S. muy especialmente á 
usa Administración se dedique, con perse
verante celo á su ejecución, procurando 
resolver con rapidez y acertado criterio 
cuantas dudas ocurran á los Alcaldes y 
demás encargados de la formación demá- 
Irículas, pues solo así podrá conseguir con 
desembarazo llevar á término. en\-l tiem
po que se fija, tan importante cometid »; 
excusando hacer á V. S. indicación alguna 
respecto al apoyo que deba prestar á dicha 
dependencia, puesto que confia será tan 
eficaz y decididó como es de esperar de su 
justificada actividad.

Del recibo de la presente y de haber da
do traslada á la Administración, espera 
esta Dirección General so servirá V. Salarla 
aviso. Dios guarde á V. S. muchos año-.

(Por tres id... 14 a Provlnclil- Se publica los Martes,
Sección de. Contabilidad del Gobierno de 
Jueves, Viernes y Domingos.

. /Por un año... 6f)
PARA FUERA DE LA i por se¡s meses 52 

CAPITAL. . . • ( por tres id... 1S

PARTE OFICIAL.

I'RESIDENGJA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.' .ni -:■

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DE

BURGOS.
------:------ N* ------------

Circular núm. 117.

El 51 de Mayo último fueron 
detenidos en el pueblo de Villa- 
sándino tres individuos á quienes 
se les ocuparon bastantes alhajas 
■de oro y plata procedentes, según 
noticias, del robo ejecutado en 
Abril próximo pasado en la pla
tería deD. Carlos Madrazo, ve
cino de Falencia. Este servicio 
le han prestado el Celador de vi
gilancia de esta capital D. Aniceto 
Trespaderne y el cabo y Guar
dias civiles del puesto de Pam- 
pliega, Lorenzo Ramos y López, 
Pascual Merino y Mariano En
claustra en cumplimiento de las 
órdenes que al efecto les dicté. 
He dado las gracias á los expre
sados agentes de mi autoridad, 
por la prontitud y celo con que 
han prestado el servicio de que 
se lleva hecho mérito; y he dis
puesto además que se publique 
este hecho en el presente perió
dico, para que los habitantes do 
esta provincia se convenzan más 
y más deque, el acreditado cuer- 
po de la Guardia civil y el de vi
gilancia pública, llenan cumplida
mente losdeberes desús institutos 
persiguiendo sin descanso á los 

SECCION DE FOMENTO.

las

Ca-

ll'atla..

criminales privados hoy dia de 
la impunidad. Burgos 2 de Junio 
de 1865.—E. G. I., Antonio Mar
tínez Acosta.

Provincia de Burgos.

Relación nominal de los propiciarlos 
cuyos lerienos deben expropiarse 
para el establecimiento de un Vivero. 

Ayuntamiento de la Puebla de Argatt- 
zon, terreno de aprovechamiento común !' 
de sus vecinos.

La Direddibn general de contribuciones, 
me dice con fecha 25 de Mayo último, lo que 
sigur:

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección general, con fe
cha 19 del actual, la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Enterada la Reina (Q. 1). G.) 
de las razones expuestas por esa Dirección 
General acerca de la conveniencia de que 
se dicte una disposición que autorice la in
troducción en las matriculas de la contri
bución industrial que han de formarse pa
ra el año económico de 1865 á lililí, délas 
alteraciones contenidas jm el estado letra 
1) de. los presupuestos generales, para cu
yo planteamiento ha sido autorizado el 
Gobierno de S. M.; y considerando: prime
ro, (pie lo avanzado de la época para lle
var á efecto este servicio, no dá lugar á la 
rectificación de las tarifas; segundo, que 
de dilatarse por mas tiempo su ejecución, 
no solo pudiera producir una perturbación 
en el ünpuqsto, sino crear un obstáculo á 
lá recaudación del primer trimestre en el 
periodo señalado por las instrucciones; y 
tercero, que á evitar estos inconvenientes 
es preciso é indispensable proceder inme
diatamente á la ejecución del indicado ser
vicio deformación de matriculas con las 
alteraciones propuestas; S. M., dé confor
midad con lo propuesto por V. I., se ha 
dignado resolver que por ese Centro Direc
tivo se dicten las órdenes convenientes á 
llevar á debido cumplimiento la formación 
de ¡as matriculas del subsidio industrial que 
hayan de regir en el expresado año econó
mico, con arreglo á las prevenciones con
tenidas en el Real decreto de 20 de Octubre 
de 1852 y alteraciones que comprende la 
adjunta relación, que son las mismas que 
abraza la reforma propuesta en el proyecto 
de ley de los presupuestos generales del 
Estado que han deservir para el indicado 
periodo de 1885-á 1884. De Real orden lo 
digo á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.»

Al comunicarla á V. S. esta Dirección 
generat cree Conveniente hacerle las pre
venciones siguientes:

■ Ltrque dispuesto -se instríe1 en cilio - 
: Tui dfTcídi; ccm la relación que se ii‘a para 
' conocimiento del público y demás efectos,= 

Burgos 1." de Junio de 1885.— Ll Goberna
dor inleriiio en la parle económica, .lúa» 
Migre) Mfn'oro.

Cuerpo ÍVacknial de Ingenieros de 
minos, Canales y Puertos.

Provincia de Alava.
Carretera de 1er orden de Madrid áírún

i.” Que puesto de acuerdo con la Ad- | 
ministracion principal de Hacienda públi
ca, se circulen á los Ayuntamientos por el

¡primer Boletín oficial que se publique. las Madrid' 25 de' Mryo de "186á.=Luis‘d'e E- 
■ instrucciones convenientes á la más^rón- 1

la y arreglada formación dotas matrículas;
del,subsidio industrial que han de regir en

' el año económico de tollo á lililí, á fin de 
que para oí 15 de Julio próximo qúede, ter-

; minado este servicio.
2V" Que haga V. S. comprender que las

I (iIras, st-ñatadaS en la relación que es ad
junta, s >ii las que,como cuotas del Tesoro

Don Francisco de Olazu, Gobernador de 
la provincia de Burgos.

Hago saber: que habiendo sido decla
rado de utilidad pública por la Dirección 
general del ramo el terreno necbsa. io 
para cslablecer un Vivero con deslino á 
la reparación y mejora del arbolado de 
las carreteras de la provincia de Alava, 
se ha procedido ha determinar ias pro
piedades que han de ocuparse para el 
establecimiento de dicho Vivero en la 
jurisdicción de la Puebla de. Arganzon, 
habiéndose pasado á este Gobierno la 
nómina correspondiente, con arreglo al 
arl. 5.° del Reglamento de 27 de Julio 
de 1853; y á lin de que se haga público 
y notorio, he mandado con esta fecha 
(¡ue se inserte á continuación en el Bo- 
lelin o[icial de la provincia, la referida 
nómina, señalando el término de diez 
dias, á contar desde el siguiente alen 
que se publique este edicto para que 
puedan les interesados presentar 
reclamaciones que les convengan con 
arreglo al arl. 4.° de la ley de 17 de 
Julio de 1856 y Reglamento de 27 de 
Julio de 1855. Dado en Burgos á 27 de 
Mayo de 1865.^FranciscodeOlazu.

OBRAS PÚBLICAS.



Relación que contiene las alteracisnes introducidas en las tarifas 
actuales de la Contribución industrial, confórme al estado letra 
D de los presupuestos generales del Estado.

Los de paño basto; mantas llamadas 
de Falencia, pañuelos, cintas, 
fajas, bayetas, medias, gorras ó 
ropa ordinaria hecha,............... 156

Los almacenistas al por mayor' de pi- 
miento molido.

Las tiendas en que se hacen y venden 
sombreros.

tengan mercados

Se aumentan en un 10 por 100 las cuotas con que están gravadas en Madrid las 
diversas clases de la Tarifa núm. 1." déla base de población, entalleciéndose al 
efecto un grado máximo especial en la misni" tarifa.

Figuran en la expresada Tarifa núm. 1.a, (mire las poblaciones de 501 á 1,200 
vecinos, las que comando menos de 500 sean cabezas de partido ó tengan mercados 
semanales.

TARIFA ESPF FIAT RE'PRm-’E'!
__________

llando'ia, Alharde,
- ‘-Wíj ^5

L'.ll L.OS, 
Coruiia, 

(¡wii.ida, 
ívÍHi

Cáreres;
las Pajinas c inhales Idem Idem En las

iladriil. Tran (¡ana- dcjiizíados de de domas

Vitlencin, 
Valladoliil y 
Zaragoza.

ria¡, Palma 
¡llalkmi; 
y Oviedo.

de lénnino. ascenso entrada pobla
ciones.

— _____ — x____ .------

Abogados ... .. .. ................................... 700 600 500 400 500 200 150
Ajenles que se ocupan en promo

ver v activar en los tribunales
y oficinas públicas asuntos par
ticulares .........................................

-Cancilleres v rejislradores en las
600 500 400 200 150 100 80

■ :
audiencias............................ .. .. .. ..

Escribanos de cámara.....................
— de número y notarios

400
700

500
600

200
500

))
))

»
»

))
))

11
»

del reino.........................................
Escribanos reales ó nolarios que

700 600 500
i.‘i. ¡i)

400 500 2Ó0 150

no son de número............... .. .. .. 400 550 500 250 200 150 100
Escribanos de diligencias............... 200 150 100 )) )) )) )>
Procuradores de los Tribunales.. 400 350 500 250 200 150 })
Relatores de. los Tribunales.. . i . 6Ó0 500 400 » >> » n
Tasadores de pleitos. .'..................

. . E •

500 200 150 ■
. ....... t

i>

NOTARIOS DE TRIBUNALES ECLESIASTICOS.

En Madrid y poblaciones doiuh están establecidas las sillas <;/ t
metropoli lanas................ ...... .... 500

En aquellas en (pie están las episcopales 
En las que existen vicarías ...................... . .

200
100

> , - --i ;

TARIFA RE PATEATE ii' n )íli

POR BASE DE POBLACION.

Aparejadores, revocadores y soladores, j

Aserradores de madera.....................
Chalanes ó corredores de ganado............ 202
Charolistas de. pieles ó maderas...... í 
Vendedores ambulantes de jamones, Ion-1 

ganizas y demás embutidos............. '
Casas de pupilos.................. .. ...................... \
Constructores de hornos, pozos y norias. j 
Domadores y picadores de caballos.... j 
Jauleios con puesto ó tienda.................... I
Mauleros ó tratantes en retales........ | 
Pintores (pie pintan de brocha casas / 

muebles y retablos............................I
Tiendas y puestos fijos para la venta de', 

frutas verdes ó secas.............. 124
Traficantes en libros viejos en puestos/ 

fijos ó en portal.....................................i
Traficantes en trapo, papel y hierro viejo. I 
Vendedores en plazas ó calles de licores, I 

cafés, turrones, etc... .. .. .. ........i.. j
Panaderos que de distinta población con

ducen y venden pan................ .. .. .. .. j

SIN LA BASE DE POBLACION.

Tratantes ó negociantes que compran y 
venden ganados.

Los de solo caballar ... .. .. .....................467
Idem de mular................................... 467
Idem de vacuno................................ 622
Idem de cabrío................................... 477
Idem de lanar... ................................ 467
Idem de cerda, en mas de 20 ca

bezas  622
Idem de ídem en menos de 20 id. 360
Idem de asnal............. ..  62

Mercaderes y tragineros que recorren pue
blos, ferias y mercados para vender al 
por menor en ambulancia, sea cualquie
ra. la época del año que dure su industria.

Los de bacalao, .azúcar, cacao ú otro 
cualquiera género ultramarino, 
drogas ó especies finas........... 124

Los de hierro ó acero, ya sea en 
planchas, lingotes, barras, aros 
ó Oejes.......................................... 156

Los de lino, cáñamo ó estopa. ... 47
Los de cueros al pelo ó curtidos.. 56
Los de tejidos de lana, lino, so la ó 

algodón.,.......... ...................... .'. 249

Los de galones, cordones, ligas ó 
• cenojiles, alfileres, agujas, ovi

llos ú piras menudencias análo
gas.............................................   50

Los que so, titulan comisionistas y 
llevan muestrarios para la venia 
(le pedrería lina, joyas ó relojes-'' 
dé oro ó plata............................. 622

Los que también se titulan comí-- 
,sionistas llevando muestras de 
tejidos, quincalla ó cualquiera 
otra manufactura....................... 512

Los plateros.......................   156
Los quincalleros.........................  . 94
Los vendedores de - pomadas y de

más objetos de perfumería;. .. 94'
Los de sombreros, gorras, bolines 

ó zapatos..................................... 62
Los de jerga, cordeles, mantas v 

oíros efectos de cáñamo........ 47
Los de loza, porcelana ó cristal... 94
Los de obras de ferretería ó cuchi

Hería...................................  ®
Los de obra de oficios de ojalalero, 

latonero, velonera ó calderero.. 56
Los (le oficios, como son guarnicio 

ñeros, guitarreros y otros seme
jantes ............................................. 47

Los de estampas, con marco ó sin 
él...,......V...........................'.... 50

Los de chocolate.................................. 62
Los de juguetes ó baratijas del 

reino........ ........................"............. 47
Porteadores y arrieros que con carruaje, 

caballerías ó bueyes trdpfcan y recorren 
los pueblos, comprando y vendiendo toda 
clase de granos, legumbres, semillas, 
vi-nos ú otros l'upirdos, maderas, carlion 
ú otros efectos semejantes, pag-min, sea 
cualquiera la época del añó qubwVre su 
trulleo:

Porcada caballería.mayor................ 62
Idem menor............... ............................ 51
Por ca la yunta de bueyes.......... ..  . 51
Los misinos, si pará; el trasporte

utilizan las vías férreas... . r^. 700 
¡ Pbríeridoivs y arriero^ que sin comprar ó 

vender, se ocupan con solo caballerías en 
el trasporte de efectos ó frutos de eñe ata 
ajepaspagardníV ; • •■■'dm

d’orcada caballería mayor..............  19
Idem menor......................................    9

NOTA. Todas las industrias com
prendidas en esta jarifa se hallan exen
tas "de recargos para gastos de ¡hieres 
común. -

OTRA i Las notas siguientes ál epí
grafe; de Mercaderes ambulantes.. en las 
tarifas vigentes, rigen tainb.ien para esta ' 
de patente, con solo la diferencia de que 
los mercaderes con tienda abierta, que 
se dediquen por si ó por algún depon • 
diente á vender en puesto- do. feria ó 
mercado ey- ambulancia dentro del pqe- 
blo, pagarán pop este concepto la cor
respondiente patente, señalada álosáin-; 
bulantes de'su clase. Silos mercaderes, 
emplean en el trlísporle caballerías-pro
pias, pagarán además los 19 ó 9 realesr 
que se fijan á las de los arrieros sin venta

TARIFA ME 1/
Pasan á la clase segunda.

Los almacenistas de aceite y jabón.
Los de vinos generosos.
Los consignatarios de buques do vapor, y 

I Los refinadores de azúcar.
| A la tercera clase.

Las tiendas de modistas en donde con
feccionan prendas de lujo.

A la. clase cuarta.
Las pastelerías ó tiendas de comestibles 

j delicados.
Los abastecedores de carnes que maten 

y vendan de su cuenta.
Los orífices, plateros con tienda.

I Los vendedores al martillo, y 
l Los tonélerds y cuberos en puertos.

A la quinta clase.' jj, ■
1 Los paradores y posadas de carruajes.

A la sexta clase.
Los guarnicioneros y talabarteros.
Las tiendas ó almacenes de botas y za

patos.
A la séptima rlap".

Las estererías. . I :$nt
Los hornos de cocer pan, cón Tienda á 

despacho para la venta
Los puestos lijos Me aguardiente.

TARIFA MI. 2.°
Pagarán:

Los agentes de cambio en la 
bolsa de Madrid.............- 2500

Los agentes ó comisionados 
para el acopio por cuenta . • 
ajena de granos, caldos, etc.

En poblaciones que excedan 
de 4600.vecinos, y en to
dos los pueblos habilitados. 400

En las .que tengan menos dé
4601 vecinos....................... 200
Las agencias públicas:

En poblaciones que excedan 
de 461)0 vecinos............ 2000

En las (pie tengan menos de
4601 vecino ... ................. 1000

Los Bancos de emisión y So
ciedades de crédito, de 
prestamos y descuentos sa
tisfarán el 5 por 100 de 
los beneficios-líquidos que 
obtengan. futa-
Casas de préstamos: -

En poblaciones que excedan
de 46'00 vecinos.;v. . . .. 1532
Comerciantes capitalistas:

En Madrid... . 10500
En Barcelona, Sevilla,: Cádiz

y Máaga. . . ;.... 6000
En Valencia, Alicante y San-

taniTel' . .... .t .... .- LÁ 4000 
En la Coro ña.................. .. .. .. .. 5500
En las demás capitales de

tpr(.vinc¡a, puertos habili
tados y pobláCionés'qiié ex
cedan de 5500 Vecinos... 2500

Idem hasta 2000 ídem.......... 2000
Idem hasta 501............... '. ,1. 1500
En todas las' demás I............. 4000
; Corredores de cambios, fle- 
himentos, etc.
En Madrid, Barcelona, Sevi

lla, Cádiz y Málaga..... 1500 
En Alicante, Cortina, San

tander y Valencia............... lüOO
En las demás capitales de

provincia de primera y se
gunda clase, y en los res
tantes puertos habilitados 
para toda ciase de comer
cio............................................ 500

En las capitales de provincia
i de tercera tetase;. {. . 500.

En l,os demás pueblos del Rei
no que, sin ser capitales de 
provincia ni puertos habi
tados, pqsen de 2000 yy - .

’cinos ... ............ T.. '200
En los que tengan menos ve

cindario . . .......................................150
Los Empresarios de Teatros

satisfarán, sobre las cuotas 
que hoy pagan, la sexta 
parte más, según el tiem
po porque funcionen las 
compañías.
Empresarios de funciones 

de toros y luchas de fieras: 
Por cada función, sea pó? ma

ñana ó larde, en Madrid, 
Sev Ha, Barcelona, Valen
cia, Cádiz y Zaragoza... . 2100 

Fuera de dichas capitales... 1120 
Empresas para proporcionar 

la redención del servicio
1 niilifá)';. .......... ■ .... 2000



" íd. para el i. lumbrada dfi 
gds:
Pagarán 75 céntimos por 100 

de la cantidad que tepgan 
concertada con los Ayun
tamientos, sin perjuicio de 
las" cuotas con que separa
damente vienen contribu
yendo.

Barcos ó barcenas con que
se trasportan generos, fru-

;l los. ele.,,  ... 1’20,67
Las .barcas del/Canal de Cas

tilla ■..................... 62,55
Galeras mensageríasy car

ros de transporte, etc.:
Porcada caballería  25,56'
las sociedades mercantiles é 

industriales pagarán 5000 
reales pbr cada millón efec
tivo de su capital social. 
Fabricas que con motor de 

vapor muelen granos, ciernen,
•tpclasi[lean las harinas:
Por cada piedra  500 ,
Idem con motor de agua... 450
Idem que alternativamente

y á temporadas funcionan
con vapor y agua  470

Aceñas de rio moliendo seis ó
más meses; cada piedra.. 160

Ídem hasta 5 ídem  100
Idem tres meses ó menos.. .. 50
Molinos de represa o cauce, de uno ó dos canales, (pu    

liendo todo el año  50
Idem por mas de seis meses. 50
Idem por lilis id.................. 20 

TAMFA NÚMERO 5.°
Industria lanera y eslambrera.

Por cada qarda cilindrica, mo
vida por agua ó vapor.... 22,40

Hilanderos movidos por agua • 
ó vapor; cada diez usos... 7

Telares á la Jacquard en que 
se tejan lelas de mas de cin
co cuartas castellanas de 
ancho...........  28

Idem en que se tejan lelas de 
cinco cuartas .abajo; ..... 22,40

■Cada telar mecánico, movido 
por agua ó vapor, de más 
de cinco cuartas castellanas 
la tela de ancho  56

Idem cuya tela sea .de cinco 
cuartas abajo'su ancho... . 44,80

Cada balan-, movido por agua
ó vapor  . . ■ 110,80

Cada [undosa ó máquina de 
tundir que funcioqepor agua 
¿vapor..  84

Industria cañamera y Uñera
Cada carda, movida por agua 

ó vapor 14
Hilanderos movidos por ídem;

cada diez husos.  2,80
Cada telará la Jacquard en que 

se tejan lienzos tinos, entre
liños ó adamascados, sea 
cualquiera su ancho  22,40

■ Cada telar mecánico, movido
■I. i por agua ó, vapor, en que

se tejan lelas, sea cualquiera
, sii ancho ........... '.. 44,80

- ■ ’
Industria algodonera.

Cada cania, movida por agua 
ó vapor  22,40

Hilanderos para hilar y torcer 
á dos ó mas cabos, siendo 
su motor agua ó vapor; ca
da diez husos ó arañas,.. 7

Cada telar á la Jacquard en
(pie se teja lela de cualquie
ra anchó.  22,40

Cada telar mecánico, movido
por agua ó por vapor, para 
telas de cualquier ancho.. 44,80

Industria sedera.
Hilanderos mecánicos de se

das, con motor de agua ó

55,60

5,C0" SECCÍON DE FOMENTO.

2'8

22,40

56

44,80
PROVINCIA DE BÜKOS.

osla carretera por causa de las obras
84

n
CLASES Precie

ilc los árboles. Rs. vn. OBSERVACIONES

Chop» lombardo22,40

Acacia.

Olmo 

Id 
519

1

:Gl

500

t'

1

1

SOlmb.
iit

520

252

 1
Id

448 4,.!>

140 Jv

20/

en

en

1

1
1

1
1 
t

4
1
1

1000
600

448 
T/ihib

1
1

4
1
4'
1

T
1

Diámetro 
superior. 

Metros.

Diámetro 
interior. 

Metros.

Altura 
aproximada. 
Metros.

5,50
6.00
7.00
9

56
28

2500

1500

Nogal..
/Olmo. .
\ Id 
iCliopó .
¡Olmo..

Constructores de cañizos para cercas y 
cielos rasosi i,. * <■ y

Pizarreros.
Desluslradores de paños.
Revendedores de alhajas, usadas y de 

poco valor.

1
4
4
■1. o
i
1
4
1
4

Colilleros y corseteros que venden en . 
portal.

Puestos lijos para la lectura de perió-
, dices.. ,

Tiendas de obleas, hostias y barquillos,.
y las fábricas de pipas de barro.

180
120
80
60

4,50
4,00
5,50
4,00
4,00 ..
2,50
2,50
4,00
6,50
2,50

BChopo lombardo
I Id ...

I Olmo
Id. .....

I Chopo, lombardo 
I Id. ordinario. . .
! Olmt?
I Chopo lombardo 
i Olmo

Nogal. .......
Olmo ... .. ..

Id
Chopo lombardo 
Olmo

0,14 
0,16 
0,17 
0,17 
OJO 
0,50 
0,06 
0,2 i 
0,10 
0,25 
0,50 
0.16 
0.14

0,48 
0,57 
0,25 
0,44 
0.50 
0,55 
0,50 
0.52 
0.26 
0,46 
0,48 
0,52 
0,28- 
0,25
0,50 
0,28 
0,50 

.0,50 
0,24 
0,57 
0,15 
0,581 
0,24 
0,55 

>■0.58

PRIMER LOTE

0,55
0,54
0,24
0,24
0,47
0,66
0,28
0,25
0,42
0,52
0,26
0,29
0,46
0,15
0,46
0,45
0,55
0,25
0,42
0.40
0,14
0,44
0,48
0,51
0,46
0,45
0,10

No habiénd >sc presentado Imitadores en la subasta celebrada el 16 de Mayo 
último pára l:r venta de algunos árboles de la carretera de Madrid á Irán, he dis
puesto anunciar una nueva licitación que tendrá lugar el dia 25 del corriente á las 
doce de su mañana en las oficinas que ocupan las oficinas de la Sección de Fomento 
de éste Gobierno, en cuya subasta se observará en un todo la misma forma y las 
propias condir.iones, según, él anuncio publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia, núm. 67, del 26 de Abril último.

Burgos i.° de Junio de. 1865.=E. G¡. I.» Antonio Martínez Acosla.
Modelo de proposición.

I). F. de T., vecino-de...... enterado del pliego de condiciones, se compro
mete á pagar por los árboles comprendidos entallóte (en letra) la cantidad de 
(aquí la cantidad en letra).

Burgos 8 de Abril de 1865,—El Ingeniero Jefe de la provincia, Mauricio 
Ga:rán.

.OBRAS PÚBLICAS.

vapóf, cada caldera ó perol 
en que se toman las he- 

. bras; ele.  
Tornos movidos [>or agua ó 

vapor; cadar diez arañas ó 
anillos en dónde sé unen los
óos ó mas cabos para retor
cer ....................... ,

Telares á la Jacquard que te
jan lela lisa, labrada ó afel
pada, que tengan más de 
tres cuartas castellanas el 
ancho; pagará cada uno. . . 

Idem cuando el ancho sea de 
tres cuartas castellanas o 

menos .. .. .. .
Telares mecánicos, movidos por 

agua' ó vapor,, en que se le
ja lela lisa-, labrada ó afel
pada de más de tres cuartas 
castellanas al ancho; cada 
uno ..........  v.

Idem cuando el ancho sea dé 
tres cuartas ó' menos; cada’ 
uno.-

Telaresmecánicos, movidos por 
agua o vapor,-en que se te
jan tules lisos ó labrados, ó 
tejidos semejantes, sea cual
quiera su ancho: cada uno.

Tejidos de mésela.
Cada telar mecánico, movido 

por agua ó vapor  
Idem id. á la Jacquard.....

Otras fábficas de tejidos, etc.
Cada telar movido por agua ó 

vapor, en que se leja jerga'; 
frisa, sayal, etc.

Fabricas de aguardiente: 
Por cada aparalo moderno de 

vapor, llamado de -Saqgier 
ó alambique continuo de I)e- 
rosue, funcionando mas de 6 
meses eputinuos ó interrum
pidos  

Los mismos, funcionando me- 
nos de seis.  

Cada colador doble, funcio
nando seis ó mas meses con- 
linuos ó interrumpidos.... 

Los mismos por niénos tiempo 
Cada alambique ó alquilara co

mún, estando fijos y funcio
nando por mas de 6 meses 
continuos ó interrumpidos-.. 500 

Por menos tiempo, ....... 
Por cada alambique portátil 

que funcione 6 meses ó mas.
Idem 4 y menos de 6.  
Idem 5 meses. ........... 
Idem menos de 2.,

Otras fábricas.
Las de cardas cilindricas, he

chas únicamente para el car*  
dado de las lapas y algodo
nes; cada máquina ó cilindro 
movido por agua ó vapor..

Establecimientos no anejos á 
fábricas,jen que por medios 
mecánicos se estiran, ende
rezan; lustran ó prensan te- 
gidos de todas ciases; cada 
máquina ó piedra movida 
por agua ó vapor .. .

Fábricas en que se sierra már
mol; cada arte ó aparato en 
que funcionan las sierras 
movidas por agua ó vapor! 

Las de serrar maderas con 
sierras movidas por agua ó 
vapor, pagará cada aparato 
en que se lijan las sierras.

Las de .moler campeche y dro
gas; cada máquina ó aparato 
movido por agua ó vapor..

TABLA Í>K EXENCIONES.
Se.añade á. la misma.

Los constructores y vendedores de1 má
quinas aplicadas á la agricultura.

Los directores ó gerentes de ferro-car
riles.

25
50;
40 \Se hallan en 
20/ pié.
55i
501
121
451
201
40
20
50
55

1
:.al !

¡loe
l"i '0,27

-i'l 0,24

S Id.  
|Chop'o lombardo 
f Almendro .....
I Olmo. ................
\ Id

Chopo lombardo 
Id

Nogal  
Olmo..'.
Chopo lombardo 

Id  
/ Olmo ;...
' Id ......

Id
Chopo lombardo 
Olmo  
Alamo

I.Nogak,................
lOlmo  

Carretera de primer orden de Madrid á Irán.
Número de ái'boles que han de venderse en 

del ferró; carril del Norte.

KilómcifóS
donde

se hallan.

0,14

0,25 5; 40

 

20 \
0,25 5,80 20 1
0,17
0,17

2,20
2,50

¡5 Corlados.
12 i

0,40 4,40 50 A
0,50 5,70 * 40/ -
0,17 2,50 20! '
0,12 2,50 16
0,50 5 56/
0,22
0,12 5 ' Se hallan <

0,16 5
25Í I*' 1’-

0.55 2, 5 451
0,06 5 6
0,56 5 . 66 -1 ‘
0,26 0,12 501
0,25 10,90 65 r
0,20 ' 2,80 12/Corlados.
0,56 2/80 40
0,21 9,65 50)
0,06 4 ■6V
0,54 2, 6 401
0,54 5, 5 40 f
0.56 5, 5 40\Se hallan
0,50 7 701 pié.
0,50 2,50 45fl:( f

I 0,00 2,50 601
: 0,52 2,50 70/
i 0,40

0,52
2,80
6,50

60/'/, 
Oy . Corlados.

0,20 5,00 1)25.
0,56- -■ ■5,00- . 50\ ___
0,25 5'50 28 j
0,20 2,50 25 ¡
0,45 2,70 60
0,20 2,50 ■ 25
OJO 4,50 16 i
0,56 2,50 501
0,56 2,50 601
0,20 5,50 201



SEGUNDO LOTE.

¡Nogal...................... 1 0,2l 0,06 2,50 20
JOlnac-...................... 1 0.42 0.50 2,50 50
f íd................. 1 0,55 0,17 3 25

Id................. 1 0,58 0,30 5 50
Id................. 1 0 25 0,13 7 25 ■’
Id.,.......... 1 '0,55 0,23 2,90 40
Id....... 1 0,55 0,26 5 40
Id.............. 1 0,25 0,15 2,50 20
Id................. 1 0,37 0,15 2,10 40 1

| Chopo lombardo. 1 0,49 0 36 6 sol

e Nogal.................... 1 '0,32 0,25 2,50 401
«Chopo lombardo 1 0,46 0.55 4 861
iNogal.................... 1 0,18 0 07 5 . 12!
iChope lombardo 1 0,64 0,51 i. 100*

Olmo......... 1 0,56 0.50 2,50 40
j Id................. 1 0,55 (-) 29 5 46,
/Nogal.................... 1 0 25 OJO 3 50/
\Olmo..................... 1 0.56 0 50 2 50/

Id................. 1 0,26 0,16 5 . 25/
Id................. 1 0,27 0,15 5 50
Id...,........ 1 0,42 0,55 b 4ol

¡Nogal.................... 1 0,29 0 22 5 504i Id................. 1 0,29 0,15 2 251
■ Chopo lombardo 1 0,50 0,20 4 561
[Olmo..................... 1 0,28 0,15 5,50 281
f Id............. 1 0,41 0,53 2,50 50 1
I Nogal.................... 1 0,22 0.10 2,50 20 '

Id................. 1 0,32 0,22 • 2,50 40
Chopo.......... ,.. 1 0,54 0,30 2 20
Olmo.................. .. 1 0,59 0,50 2 31'

Id................. 1 0,5 í 0,25 3 40
'iNogaL,................
Olmo...................

1 0,22 0,17 2,50 20/
1 > 0,56 0,55 2,50 55 í

¡Chopo.................. 1

Total de

0,50 

primer

0,44 

lote..'....

3 70l

. 5264

/Chopo lombardo. 1
1

0,55
0,57

0.2 í 
0,21

8,12
2,75

40,
431t Olmo.......................

* Chopo lombardo. -1 0,1a- 0,10 4,90 6 i
Id.............. . ... 1 0,52 0,15 7,20 18 i

Olmo....................... 1 0,58 0,50 2,70 50 j

Id................... 1 0,76 8,62 5.07 1001
Nogal....................... 1 0,30 0,25 5,25 50 !

¡Chopo lombardo. 1 0.17 0,11 5,27 12S
Olmo....................... 1 0,76 0,62 2,76 958
Cerezo..................... 1 0,50 0,41 5,52 401
Chopo lombardo. 1 0,55 0,17 8,23 50]

1 íd.................. 1 0,55 0,19 7,52 50'
Nogal....................... 1 0,55 0,25 5,25 45 Se hallan cor

521 ■/ Chopo lombardo.. 4 0,55 0,25 6,50 50 lados en las
Olmo....................... 1 0,52 0,47 2,50 70/márgenes de

¡ Id.................. 1 0,57 0,38 2.50 65| la carretera.
Chopo lombardo.. 1 0,36 0,28 7,07 53

Id.................. 1 0.29 0,20 5,07 25l

Olmo....................... 1 0,91 0,55 2", 70 75|
Chopo lombardo. 1 0,56 0,52 7,12 40|

Olmo....................... 1 0,50 0,40 5,05 801
Chopo lombardo. i 0,54 0,27 7,10 401
Cerezo..................... 1 0,66 0,66 2.07 40
Olmo.................. ,.. i 0,66 0,62 2,82 75
Cho;io lombardo. 1 0,22 0,17 5,40 20
Olmo....................... 1 0,55 0,44 2,95 65

Id.................. 1 0,80 0,70 5,10 105'■
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Burgos 8 de Abril de 1865 =E1 Ingeniero Jefe de la provincia, Mauricio

Garran. (1-3) 1

Anuncios Oficiales.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos. •

En 51 de Diciembre último, ha ter
minado el contrato de la recaudación de 
contribuciones directas que ha tenido á 
su cargo D. Ramón de Diego, en los 
partidos judiciales de Caslrogeriz y Sa
las de los Infantes, durante los artos de 
1860, 1861 y 1862, y habiéndose 
finiquitado sus cuentas por esta oficina 
v teniendo el interesado solicitada la de
volución de su fianza, se avisa á los 

i clamacion pendiente contra la recauda- 
’ ci.on de la espresada época, para que en 

el preciso término de quince dias se pre
sente en esta Administración á deducir 
las que tengan derecho, en la inteligen
cia, de que terminado dicho plazo sih 
verificarlo, se procederá á la cancelación 
de la fianza, y les parará el perjuicio 
consiguiente al que no hubiese reclama
do asistiéndole algún derecho.

Para que no se alegue ignorancia y 
tenga la debida publicidad, he acordado 
se inserle el présenle anuncio en tres 
números seguidos de este Bolelin.

Burgos i.6 de Junio de 1865.— 
P. S., Manuel González Granda. (1—5)

contribuyentes y Ayuntamientos de los 
distritos municipales de dichos partidos, 
como asi mismo á las.Corporaciones de 
cualquier clase que tengan alguna re- 

En circular de esta Administración 
que se insertó en el Bolelin del 21 del 
corriente mes de Mayo, se advirtió que 
deben proceder á acordar los derechos y 

recargos de consumos para el año eco
nómico que empieza en primeio de Julio 
próximo.

1. ° Los pueblos en que solo los ar
rendaron por los seis primeros meses 
del presente año de 1865.

2. ° Los pueblos que, aunque los ar
rendaron para lodo el.año. corriente de 
1863, se ha acollado despues la duración 
del arriendo por convenio de los Ayun
tamientos y de los rematantes para , que 
finalice en 50 de Junio próximo.

5.° Los pueblos en que están ahora 
administrados los ramos de consumos 
por cuenta de la Munic palidad con motivo 
de qúenose presenlaronliciladores en los 
remales celebrados en Octubre, Noviem
bre y Diciembre delaño pasado de 1862.

La Administración dirige este recuer
do á los Ayuntamientos de los pueblos 
que se encuentran en cualquiera de los 
tres casos citados, encargándoles se en
teren detenidamente de dicha circular 
porque asi es preciso para que no incur
ran en errores ü omisiones que impidan 
la aprobación de los arriendos, y enca
reciéndoles la necesidad de qne no des
cuiden ni por un momento esle impor
tante servicio aprovechándolos Domingos 
para la celebración de ios remales, de 
modo que estén terminados los expe
dientes para el dia 15 del próximo mes 
de Junio. Burgos 50 de Mavo de 1865. 
=P. S., Manuel González Granda.

Administración princinal de Propieda
des y Derechos del Estado de la provin

cia de Burgos.

El dia 14 del actual á las 12 de su 
mañana se .celebrará subasta pública en 
el duspacho de Sr. Gobernador deja Pro
vincia, ante este señor, con asistencia del 
Administrador que suscribe y Escribano 
de Hacienda publica y en el mismo dia 
y hora ante el Alcalde constitucional de 
Tortoles, con in'ervencion del Adminis
trador subalterno del partido dé Lerma 
y Secretario de Ayuntamiento, para el 
arriendo del aprovechamiento de pastos 
del Monte Dehesa, silo en dicho pueblo, 
que pertenece al Estado como proceden
te, de las Monjas déla misma villa, bajo 
las condiciones siguientes:

1 .a Las proposiciones se harán por 
medio d<*  pliegos cerrados y con sugecjon 
al modelo del final.

2. a El tipo de la subasta es el de 
4600 reales anuales, no admitióidose 
proposiciones menores de dicha cantidad.

3. a El arriendo será por dos años 
(pie empezarán á contarse desde 1.° de 
Julio proximo y concluirá en 50 de Ju
nio de 1865.

4. a El rematante entrará en posesión 
i de la finca tan luego como se le comu

nique la aprobación superior.
5. a El pago de la cantidad en que 

se adjudique el remate se verificará en 
la Administración subalterna de Lerma 
por semestres adelantados.

6. a Quedará sugelo también el arren
datario á las demás condiciones estable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en esta provincia, sobre el 
particular.

Burgos l.° de Junio de 1865.—El 
Administrador, Pablo Roda.

‘ Modelo de proposición.

D. ....... vecino de se obliga 
á pagar (en letra) reales vellón 
anuales por el arriendo del monte que 
en la villa de Tórtolos pertenece al Es-

I

lado como procedente de las Monjas de 
la misma, con entera sujeción al pliego 
de condiciones establecido al efecto.

(Fecha y firma.) 

Comisaría de Guerra de Burgos.

El Comisario de Guerra de 1.a clase, 
Inspector principal de Utensilios de 
esle distrito de Burgos, etc.

Hace saber: que en virtud de orden 
del Sr. Intendente militar de esle dis
trito de 18 de Mayo último, se saca á 
pública subasta el lavado de las ropas de 
la factoría de Utensilios de esta plaza á 
contar desde 1." de Agosto del corriente 
año hasta fin de Julio de 1864; cuyo 
acto tendrá lugar el dia 13 del corriente 
á las 12 de su mañana en la Comisaria 
de Guerra de esta plaza, sila en la pla
zuela de la Audiencia, núm. 12, cuarto 
principal.

Las personas que quieran tomar parle 
en esle servicio, podrá» presentar sus 
proposiciones en pliego Cerrado hasta 
media hora antes de constituirse el Tri
bunal, con entera sujeción al pliego que 
está de manifiesto en la misma, precio 
limite y modelo do proposición; inclu
yendo en aquel el talón de haber hecho 
el depósito un la Teso feria de lientas-, de 
esta provincia según está prevenido; 
sin cuyo requisito no serán admisibles 
las proposiciones ni las que se presenti
rán pasada dicha hora.

Burgos 2 de Junio de 1865 .¿¿Luis 
Orlando.

Modelo de proposición.
I

El que suscribe vecino de T.  
se ha enterado del pliego de condiciones 
para el lavado de ropas sucias de la pro
visión de Utensilios de esta plaza, á con
tar desde l.° de Agosto del corriente año 
hasta fin de Julio de 1864.

Y en su virtud, aceptando todas las 
condiciones del pliego redactado al efec
to, se compromete á verificar dicho ser
vicio al precio de por cada 
sábana: id. por cada gergon: 

id. por cada funda de cab -zal: 
. id. por cida cabezal:

id. por cida manta, y  id. por 
cada capole de,centinela; acompañando 
como garantía el talón que acredita ha
ber hecho el depósito prevenido.

Burgos do .1 unió de 1865.
F. de T.

S° halla vacante la plaza de Cirujano 
de la villa de Puenledura y su agregado 
Ura, que dista media legua, partido de 
Lerma, con la dotación anual de 500 
reales, satisfechos por cuenta de los 
fondos municipales por la asistencia de 
las familias pobres, con más 140 fane
gas de trigo, casa para vivir y suerte 
de leña que le pagarángpor igualas los 
vecinos acomodados, libre de la rasura 
y de la contribución esceplo la del sub
sidio. Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes al Alcalde que suscribe en el 
término de un mes, á contar desde esta 
fecha. Puenledura Mayo 29 de 1865. 
==EI Alcalde, Pedro Puente.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación ácargo de Jiménez,


